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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
A. DISPOSICIONES Y ACTOS

A Y UNT A M IE NT O  DE  SA LA M A NC A

ACUERDO de 4 de marzo de 2022, del Pleno del Ayuntamiento de Salamanca, por 
el que se aprueba definitivamente el Estudio de Detalle de parcela dotacional en la calle 
Puebla de Sanabria. Expte.: 5/2021/PLUR.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca en sesión ordinaria celebrada el 
4 de marzo de 2022 ha aprobado un Dictamen de la Comisión de Fomento y Patrimonio 
que literalmente trascrito dice:

«I.– La Comisión de Fomento y Patrimonio en sesión celebrada el día 1 de marzo de 
2022 ha conocido del expediente relativo a la A P R O BA C IÓ N DE F INIT IV A  DE L E ST UDIO  
DE  DE T A LLE  DE  P A R C E LA  DO T A C IO NA L C A LLE  P UE BLA  DE  SA NA BR IA , promovido 
por la Entidad Pública Empresarial Patronato Municipal de Vivienda y Urbanismo del 
Excmo. Ayuntamiento de Salamanca.

II.– Es objeto del Estudio de Detalle modificar la ordenación detallada de una 
parcela dotacional sita en C/ Puebla de Sanabria de Salamanca, clasificada como suelo 
urbano consolidado y con calificación de sistema local de equipamiento público, grado 1º 
“Edificación aislada” (Ordenanza 13ª), con referencia catastral 5803101TL7450D0001UH, 
con el fin de delimitar la calificación y ordenación de parte de dicha parcela ocupada 
por viario público (Ordenanza 16ª), y cambiar a tipología de grado 2º “Edificación en 
manzana compacta o entre medianerías” la parte de la parcela que queda con calificación 
de sistema local de equipamiento público, al objeto de adaptarla a una configuración más 
apropiada a su nueva superficie y entorno existente.

Los planos del PGOU que se modifican son el 7-OD (Hoja 7450S) “Calificación 
urbanística” y el OD-8 (Hoja 7450S) “Rango de calles,–Alturas”.

El interés público de la actuación se fundamenta en el desarrollo de una actuación 
dotacional pública promovida por el Ayuntamiento de Salamanca en un solar dotacional 
de su titularidad, con el objetivo de prestar una serie de actuaciones asistenciales y 
de servicios demandadas en el entorno, tomando como ejemplo otras actuaciones 
dotacionales desarrolladas anteriormente en la ciudad con notable éxito.

III.– Por Resolución de Alcaldía de 22 de septiembre de 2021 previa la emisión de 
informes técnico y jurídicos favorables fue aprobado inicialmente el Estudio de Detalle 
según documentación fechada en marzo de 2021.

El expediente ha sido sometido al preceptivo trámite de información pública por 
espacio de 1 mes mediante la inserción de anuncios en el B.O.C.y L. n.º 215 de 8 de 
noviembre, prensa local (La Gaceta) el 10 de noviembre, y en la página web municipal el 
11 de noviembre de 2021, no constando la presentación de ninguna alegación.
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IV.– Obran en el expediente los siguientes informes con el contenido que de forma 
somera se señala:

– Consejería de Cultura y Turismo: por la Jefa del Servicio de Ordenación y 
Protección se indica que las actuaciones derivadas del Estudio de Detalle “no 
inciden sobre un área afectada por declaración de Bien de Interés Cultural o 
Inventariado, ni tampoco existen bienes integrantes del patrimonio arqueológico 
en el ámbito de intervención” por lo que el Estudio de Detalle “no necesita ser 
informado por la Comisión de Patrimonio Cultural de Castilla y León”.

– Subdelegación del Gobierno (Dependencia provincial de Industria y Energía):
el Jefe de la Dependencia informa que “no afecta a la infraestructura energética 
básica de competencia de la Dirección General de Política Energética y Minas 
del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, es decir, la 
relativa a oleoductos, gasoductos y transporte de energía eléctrica”.

– Diputación Provincial: la Junta de Gobierno acuerda que el Estudio de Detalle “no 
afecta a ninguna carretera de titularidad de esta Diputación Provincial” y que “en 
el Inventario de Bienes de esta Corporación no consta bien inmueble alguno que 
esté afectado por el planeamiento en tramitación”.

– Confederación Hidrográfica del Duero: la Comisaria de Aguas informa 
favorablemente “siempre que se cumplan los condicionantes expuestos en el 
presente informe y sin perjuicio de las determinaciones que, como consecuencia 
de estudios más detallados o nueva documentación, se puedan establecer en las 
autorizaciones que preceptivamente al desarrollo del mismo se deban obtener de 
este Organismo de cuenca”

– Dirección General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo: el Jefe del Servicio 
de Urbanismo informa que “Desde el punto de vista formal se puede considerar 
que el documento presentado cumple los requisitos exigidos por el art. 136 del 
RUCyL para los Estudios de Detalle cuya misión, en este caso, es modificar la 
ordenación detallada en suelo urbano consolidado, reflejando adecuadamente 
sus determinaciones. Respecto del contenido, no se aprecia incidencia alguna 
sobre el modelo territorial ni sobre la ordenación general vigente, por lo que no 
hay inconveniente alguno en continuar su tramitación”.

– De acuerdo con declaración de la Dirección General de Calidad y Sostenibilidad 
Ambiental de la Junta de Castilla y León “no procede ninguna actuación en 
materia de evaluación ambiental estratégica, ya que el referido plan o programa 
no es previsible que pueda tener efectos significativos sobre el medio ambiente, 
por lo que no se puede incluir dentro del ámbito de aplicación de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental”.

V.– El documento de aprobación definitiva ha corregido la prescripción señalada en la 
Resolución de aprobación inicial: “En el último párrafo del apartado “Estudio Económico” 
(página 40) debe tenerse por no puesta la palabra “siendo”, finalizando el párrafo en “(…) 
edificación prevista.”

VI.– Han sido emitidos informes técnico y jurídico favorables a la aprobación definitiva, 
así como informe de la Oficial Mayor.
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VII.– De conformidad con el art. 22.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, el Pleno es el órgano competente para la aprobación 
definitiva.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con los arts. 165, 170, 174, 175 y 402.3 del 
Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León, esta Comisión P R O P O NE  a  V .E . A C UE R DE :

Primero.– A pr oba r  d ef i n i ti v a m en te el ESTUDIO DE DETALLE DE PARCELA 
DOTACIONAL CALLE PUEBLA DE SANABRIA fechado en febrero de 2022, promovido 
por la Entidad Pública Empresarial Patronato Municipal de Vivienda y Urbanismo.

Segundo.– Publicar el acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de 
Castilla y León, así como en la página web municipal, en la que se mantendrá un ejemplar 
del documento definitivamente aprobado.

Tercero.– Notificar el acuerdo de aprobación definitiva a la Administración autonómica, 
a la Administración del Estado, a la Diputación Provincial y al Registro de la Propiedad, 
acompañando un ejemplar del instrumento aprobado en soporte digital.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
B.O.C. y L., de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de cualesquiera 
otras acciones que se estimen procedentes.

Salamanca, 26 de mayo de 2022.

El Concejal Delegado de Fomento, Urbanismo, 
Protección Ciudadana, Tráfico y Transportes,

Fdo.: José Fernando Carabias Acosta
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DN-MV. MEMORIA VINCULANTE

CAPÍTULO 1. OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE

El presente Estudio de Detalle es de iniciativa municipal y tiene por objeto modificar la 
ordenación detallada establecida por la vigente Revisión – Adaptación del PGOU de Salamanca 
en la parcela de titularidad municipal de suelo urbano consolidado con calificación de sistema 
local de equipamiento público, correspondiente con la UTM 5803101TL7450D0001UH.

Para ello se justifica a continuación la conveniencia e idoneidad de esta figura de planeamiento, 
y el cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 de la LUCyL y arts. 131 a 136 del RUCyL.

De acuerdo a los dispuesto en el art. 45 de la LUCyL, un Estudio de Detalle en suelo urbano 
consolidado tiene por objeto “modificar la ordenación detallada ya establecida por el 
planeamiento general, o bien simplemente completarla ordenando los volúmenes edificables”. 
Del mismo modo, el art. 131 del RUCyL afirma que su objeto en esta clase de suelo es “completar 
o modificar las determinaciones de ordenación detallada”.

El presente Estudio de Detalle pretende realizar modificaciones en la ordenación detallada de la 
parcela de sistema local de equipamiento público señalada en la vigente Revisión-Adaptación 
del PGOU, consistentes, de forma resumida, en:

- Diferenciar el sistema local de equipamiento en las dos partes existentes en la 
actualidad, manteniendo en cualquier caso su condición de sistema local de 
titularidad pública: parcela de sistema local de viario público – aparcamiento, y 
sistema local de equipamiento público

- Cambiar la tipología y el grado (y con ello las condiciones urbanísticas que implica) 
de la parcela resultante de sistema local con uso de equipamiento público, para 
adaptarlo a una configuración más apropiada a su nueva superficie y entorno 
existente: pasando de una edificación aislada Grado 1 a una edificación en manzana 
compacta Grado 2.

En cualquier caso, estos cambios no implican otras modificaciones de la Revisión – Adaptación 
del PGOU, siendo meros cambios de referencias, remitiéndonos íntegramente a sus ordenanzas 
y sin modificar las ya aprobadas.

CAPÍTULO 2. PROPUESTAS DE ORDENACIÓN DETALLADA.

2.1. MODIFICACIONES PROPUESTAS

Las determinaciones de la vigente Revisión-Adaptación del PGOU de Salamanca para la parcela 
dotacional objeto del Estudio de Detalle, se reflejan el plano 07-OD (hoja 7450S), modificación 
PGOU 2.8, incluido en el anexo II del presente Estudio de Detalle, y de forma resumida en la 
siguiente imagen, donde se refleja su calificación de sistema local de equipamiento público
Grado 1:
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Del mismo modo, el plano OD-8 (hoja 7450S), de ordenación detallada – alturas (ver anexo II), 
no señala para la parcela objeto del presente Estudio de Detalle código de altura alguno, al venir 
determinada por el grado 1º de la ordenanza 13ª de sistemas locales de equipamiento.

En cuanto al resto de determinaciones de la Revisión-Adaptación del PGOU vigente, se han 
mencionado en el apartado 3.3 de la Memoria Informativa de este Estudio de Detalle, que 
reproducimos a continuación:

FICHA URBANÍSTICA:
IDENTIFICACIÓN:
MUNICIPIO SALAMANCA
SECTOR SUELO URBANO CONSOLIDADO (SU-C)
PROPIETARIO AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA

SITUACIÓN URBANÍSTICA:
PLANEAMIENTO EN VIGOR Plan General de Ordenación Urbana
PLANEAMIENTO 2º GRADO No
CLASIFICACIÓN DEL SUELO Urbano
USO GLOBAL / 
PORMENORIZADO

SISTEMA LOCAL DE EQUIPAMIENTOS. PÚBLICO. GRADO-1º.

TIPOLOGÍA DE EDIFICACIÓN EDIFICACIÓN AISLADA
USO COMPATIBLE Los señalados para el Sistema Local de Equipamiento en la 

Ordenanza 13ª de la vigente Revisión-Adaptación del PGOU
PROTECCIÓN No
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NORMAS URBANÍSTICAS:
ORDENANZA Ordenanza 13ª de Sistemas Locales de Equipamientos

PARCELA:
PARCELA EDIFICABLE 2.634,00
PARCELA MÍNIMA 750 m2 o la existente si fuera inferior.
OCUPACIÓN MÁXIMA NO SE ESTABLECE
RETRANQUEOS 3m, pudiendo adosarse a lindero frontal por razones 

funcionales
Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS NO SE ESTABLECE
EDIFICABILIDAD 1,5 m2/m2
ALTURA MÁXIMA 15m (o mayor por razones de utilidad pública)
Nº PLANTAS 4 PLANTAS (o mayor por razones de utilidad pública)
USO PREDOMINANTE ASISTENCIAL y otros usos dotacionales (art. 8.14.2)

Los cambios propuestos serían:

- Mantener la calificación de sistema local de equipamiento en la parte norte de la 
parcela, pero sustituyendo el grado 1 por el grado 2, y estableciendo un número 
máximo de 5 plantas y 16,75 metros.

- Modificar la calificación de la parte vertical de la parcela de sistema local de 
equipamiento público a sistema local de viario – aparcamiento.

Por lo tanto, el anterior plano 7-OD (hoja 7450S) correspondiente a la Modificación 2.8 del 
PGOU, ver anexo II del presente Estudio de Detalle, se sustituiría por 7-OD-MOD (ver anexo III 
del presente Estudio de Detalle), que se reproduce de forma resumida a continuación:
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Del mismo modo, el plano OD-8 (hoja 7450S) incorporado en el anexo II del presente Estudio de 
Detalle, se verá sustituido por el plano OD-8 MOD (hoja 7450S) a los efectos del señalamiento 
de la altura máxima permitida en el solar dotacional propuesto, y que se incorpora en el anexo 
III, y de forma resumida a continuación:

SISTEMA LOCAL DE 
EQUIPAMIENTO 
PÚBLICO GRADO 2º

SISTEMA LOCAL DE 
VIARIO PÚBLICO  
APARCAMIENTO
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En cuanto al resto de determinaciones de la Revisión-Adaptación del PGOU vigente, se señalan 
de forma resumida a continuación:

- SISTEMA LOCAL DE EQUIPAMIENTO:
Para una mejor comprensión, y por equivalencia con la tabla de situación inicial reflejada 
anteriormente, quedarían de la siguiente forma resumida, que como se ha indicado son las 
correspondientes al grado 2º de la Ordenanza 13ª de Sistema Local de Equipamiento, con una 
altura máxima de 5 plantas:

FICHA URBANÍSTICA:
IDENTIFICACIÓN:
MUNICIPIO SALAMANCA
SECTOR SUELO URBANO CONSOLIDADO (SU-C)
PROPIETARIO AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA

SITUACIÓN URBANÍSTICA:
PLANEAMIENTO EN VIGOR Plan General de Ordenación Urbana
PLANEAMIENTO 2º GRADO Estudio Detalle Parcela Dotacional Calle Puebla de Sanabria
CLASIFICACIÓN DEL SUELO Urbano
USO GLOBAL / 
PORMENORIZADO

SISTEMA LOCAL DE EQUIPAMIENTOS. PÚBLICO. GRADO-2º.

TIPOLOGÍA DE EDIFICACIÓN EDIFICACIÓN EN MANZANA COMPACTA

5 PLANTAS
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USO COMPATIBLE Los señalados para el Sistema Local de Equipamiento en la 
Ordenanza 13ª de la vigente Revisión-Adaptación del PGOU

PROTECCIÓN No
NORMAS URBANÍSTICAS:

ORDENANZA Ordenanza 13ª de Sistemas Locales de Equipamientos
PARCELA:

PARCELA EDIFICABLE 1.730,25 m2.
PARCELA MÍNIMA 500 m2 o la existente si fuera inferior.
OCUPACIÓN MÁXIMA NO SE ESTABLECE
RETRANQUEOS Sin retranqueos.
Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS NO SE ESTABLECE
EDIFICABILIDAD 2,5 m2/m2
ALTURA MÁXIMA 16,75 m.
Nº PLANTAS 5 PLANTAS 
USO PREDOMINANTE ASISTENCIAL y otros usos dotacionales (art. 8.14.2)

- SISTEMA LOCAL VIARIO:
Es de aplicación íntegramente la Ordenanza 16ª de la vigente Revisión-Adaptación del PGOU 
de Salamanca. 

2.2. JUSTIFICACIÓN DE CONVENIENCIA Y NECESIDAD. INTERÉS PÚBLICO.
El interés público de la propuesta que formula el presente Estudio de Detalle, se fundamenta en 
el desarrollo de una actuación dotacional pública, promovida por el Ayuntamiento de Salamanca 
en un solar dotacional de su titularidad, con el objetivo de prestar una serie de actuaciones 
asistenciales y de servicios demandadas en su entorno, tomando como ejemplo otras 
actuaciones dotacionales desarrolladas en la ciudad con notable éxito. 

De esta manera:
o En cuanto al cambio de parte de la parcela dotacional inicial a sistema local de viario 

público, si bien la zona donde se ubica la parcela proviene del desarrollo de un sector 
planificado a finales de los años 80, se detectó por parte del Ayuntamiento de 
Salamanca la necesidad de un mayor dotación de aparcamientos públicos de libre 
acceso que tuvieran una doble función: completar la dotación existente en ese suelo 
urbano consolidado, y por otra, dada su situación perimetral respecto a la ciudad de 
Salamanca, su utilización como aparcamiento alternativo y disuasorio de vehículos 
procedentes del exterior. 
Esta utilización de dotación de aparcamiento realizada por el Ayuntamiento 
inicialmente con carácter provisional, ha demostrado su eficacia debido al índice 
habitual de ocupación, por lo que se propone por la Corporación la decisión de su 
mantenimiento de una forma definitiva.
Por otra parte, dará también servicio a la edificación dotacional que se pretende 
construir.
De esta manera queda justificada el interés público y la conveniencia de la propuesta, 
que conlleva una mayor dotación de aparcamientos de la inicialmente prevista por el 
planeamiento que desarrolló el sector.
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o En cuanto al resto del solar dotacional con destino propuesto de sistema local de 
equipamiento que mantiene su calificación, justificamos a continuación la justificación 
del objetivo del cambio de grado:

• Promoción de alojamientos alternativos para colectivos con especiales 
dificultades de acceso a la vivienda: 
El PGOU permite en suelo dotacional de sistema local de equipamientos, el uso 
asistencial y dentro de él, con ámbito de Unidad integrada, el alojamiento 
alternativo para mayores (A-U4), según denominación de la tabla de clase de 
dotaciones del art. 7.6.2 y art. 7.6.4 del PGOU, debiendo entenderse equivalente 
a otras denominaciones que se otorgan a este tipo de alojamientos por otras 
normativas sectoriales de vivienda, etc. posteriores a la redacción del PGOU. 
Esto está apoyado por el RDL 7/2015 Texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana, artículo 18, para viviendas de protección pública en 
suelos reservados para dotaciones públicas: “En estos suelos se incluirá, cuando 
deban formar parte de actuaciones de urbanización cuyo uso predominante sea 
el residencial, los que el instrumento de ordenación adscriba a la dotación 
pública de viviendas sometidas a algún régimen de protección, con destino 
exclusivo al alquiler, tanto en los supuestos en que así se determine por la 
legislación aplicable, como cuando de la memoria del correspondiente 
instrumento se derive la necesidad de contar con este tipo de viviendas de 
naturaleza rotatoria, y cuya finalidad sea atender necesidades temporales de 
colectivos con especiales dificultades de acceso a la vivienda.” En este caso 
concreto se cumple que el uso predominante del sector 62-A es residencial, que 
los alojamientos que se pretenden proyectar serán protegidos y en régimen de 
alquiler, y con destino a colectivos con especiales dificultades de acceso a la 
vivienda, como son, por ejemplo, las personas mayores y las personas con 
discapacidad, justificándose en el presente Estudio de Detalle su necesidad.
En esta línea el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, admite 
en su art. 18 en los suelos dotacionales “las viviendas sometidas a algún régimen 
de protección, con destino exclusivo al alquiler, tanto en los supuestos en que así 
se determine por la legislación  aplicable, como cuando de la memoria del 
correspondiente instrumento se derive la necesidad de contar con este tipo de 
viviendas de naturaleza rotatoria, y cuya finalidad sea atender necesidades 
temporales de colectivos con especiales dificultades de acceso a la vivienda”, y 
del mismo modo y con mayor detalle, se establece en la Ley 9/2010, de 30 de 
agosto, del derecho a la vivienda de la Comunidad de Castilla y León, determina 
para los alojamientos protegidos, en su art. 43 se destinarán “al alojamiento en 
alquiler de personas incluidas en colectivos de especial protección, o bien 
mediante cesión en precario cuando se trate de personas en riesgo de exclusión 
social”, y en las condiciones específicas que señala en el art. 48., “c) Podrán ser 
construidos sobre suelos de carácter dotacional de cualquier clase, sin que ello 
altere la clasificación y calificación urbanística de los mismos”, y “d) No serán 
tenidos en cuenta a efectos de los límites de densidad y edificabilidad 
establecidos en la normativa urbanística ni a efectos de la gestión urbanística, 
ni generarán la necesidad de reservar suelo para nuevas dotaciones 
urbanísticas”.
Esta posibilidad ya ha sido ejecutada y con éxito en la edificación promovida por 
esta EPE Patronato Municipal de Vivienda y Urbanismo (EPE PMVU) en el Centro 
de Convivencia Victoria Adrados, detectando una clara demanda social. Por este 
motivo, el Ayuntamiento de Salamanca tiene intención de promover, por medio 
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de la EPE PMVU, una edificación de alojamientos dotacionales y de servicios, 
protegidas en régimen de alquiler, para colectivos con dificultades de acceso a 
la vivienda que ofrece el mercado de vivienda libre, para dar respuesta a las 
demandas ciudadanas, y aumentar de esta manera la oferta y el parque público 
de vivienda en alquiler. Este servicio abastece suficientemente al ámbito 
previsto y puede acoger a ciudadanos de otras unidades urbanas sin que 
suponga detrimento alguno en su funcionamiento dentro del ámbito. 
La situación de precios de alquiler elevados con relación a los salarios  en la 
ciudad, hace que las administraciones deban facilitar el acceso a la vivienda a 
cada vez un mayor número de colectivos mediante la promoción de viviendas 
en régimen de protección, con lo que la necesidad de contar con este tipo de 
alojamientos está sobradamente justificada en la actualidad, como lo 
demuestra el elevado número de solicitudes presentadas en la convocatoria 
realizada para el alquiler de los alojamientos construidos en el Centro de 
Convivencia Victoria Adrados.
Por otra parte, se prevé ubicar en la edificación pretendida unos locales que 
aumenten los servicios municipales asistenciales y/o administrativos en la zona, 
que se situarán en la planta baja para otros usos dotacionales complementarios 
tales como uso Socio Cultural de Centro Cultural Plurifuncional (SC-U1), o el uso 
asistencial de Centro de Servicios Sociales (A-U1) o de Centro de Bienestar Social 
especializado (A-U2), si las necesidades detectadas por los servicios municipales 
así lo determinan.
La edificación dispondrá también de uso de aparcamiento o incluso de trasteros 
para los residentes de forma prioritaria, y para los vecinos de la zona de forma 
subsidiaria, siguiendo el modelo mencionado del Centro de Convivencia Victoria 
Adrados.
La justificación expuesta sobre la funcionalidad pretendida al solar de sistema 
local de equipamientos, no debe entenderse como una modificación de los usos 
permitidos por la vigente Revisión-Adaptación del PGOU, ya que es posible 
como se ha justificado, sino un argumento a tener en cuenta en la justificación 
que se expone a continuación del cambio de grado.

• Cambio de grado 1º a grado 2º: 
En primer lugar se justifica el cambio de grado por la nueva configuración de la 
parcela con menor superficie y con un entorno consolidado de edificaciones en 
bloque en altura, que permite una mejor adaptación de esta tipología y 
funcionalidad edificatoria que se pretende.
Por otra parte, dado el destino del solar dotacional que pretende el 
Ayuntamiento de Salamanca, ha de considerarse que los edificios destinados a 
este tipo de alojamientos deben de estar lo más integrados posibles en su 
entorno y en el barrio donde se encuentran, con el objetivo de conseguir que 
sus residentes participen de forma activa en la actividad ciudadana y no tengan 
barreras de segregación. Eliminar los retranqueos de una edificación aislada y 
su vallado perimetral y sustituirlos por una edificación en manzana compacta 
con la edificación colindante con las aceras peatonales perimetrales, facilita la 
relación con el espacio público, la integración con el barrio y elimina la sensación 
de encontrarse en un edificio aislado de señalada singularidad dentro de la 
edificación residencial del barrio.
Se mantiene la remisión a la ordenanza 13ª de sistema local de equipamientos, 
señalando únicamente que, dado que la altura en el grado 2º se remite a los 
planos 08 de ordenación detallada - alturas, y que para la zona objeto del 
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presente Estudio de Detalle carece de rangos de calles, se propone una altura 
de 5 plantas con la dimensión de 16,75 metros, que se contempla en el art. 8.2.7 
de la normativa urbanística del PGOU, a la que se remite el art. 8.14.9 de la 
citada ordenanza 13ª del PGOU. Esta propuesta de modificación queda también 
reflejada en el plano OD-08-MOD (hoja 7450S), incluido en el anexo III del 
presente Estudio de Detalle

2.3.CAMBIOS NORMATIVOS PRETENDIDOS.

En el presente Estudio de Detalle se remite a las ordenanzas de la vigente Revisión – Adaptación 
del PGOU vigente, exigidas por los cambios de calificación propuestos. De esta manera:

- Parcela de sistema local viario – aparcamientos: Será de aplicación la Ordenanza nº 16ª.
- Parcela de sistema local de equipamiento: Será de aplicación la ordenanza nº 13ª, para 

el grado 2º, con una altura máxima de 5 plantas y 16,75 metros.

En cuanto a la posible suspensión del otorgamiento de licencias, se aplicará los dispuesto en el 
art. 156.1 del RUCyL, siendo su área la propia parcela dotacional objeto del presente Estudio de 
Detalle.

CAPÍTULO 3: JUSTIFICACIÓN ENCAJE NORMATIVO. 

3.1. LEGISLACIÓN URBANÍSTICA.

De acuerdo al objeto señalado anteriormente del Estudio de Detalle, se comprueba que la 
modificación pretendida se realiza sobre la ordenación detallada prevista en la vigente Revisión 
– Adaptación del PGOU, y ello por:

- El art. 92 del RUCyL, establece que la ordenación detallada del suelo urbano 
consolidado comprende la calificación urbanística (art. 94 RUCyL), y los sistemas 
locales (art. 95 RUCyL).

o El mencionado art. 94 afirma que la calificación urbanística comprende la 
asignación de:
• El uso pormenorizado y otros usos posibles. En este caso, se mantienen 

íntegramente los usos señalados en la ordenanza 13ª, habiendo
justificado la posibilidad de uso dotacional de los alojamientos 
pretendidos.

• La asignación de uso e intensidad de uso o edificabilidad. Se mantiene 
la que señala la Ordenanza 13ª para este grado 2º. La parcela dotacional 
inicial tenía una superficie de 2.634 m2 con un índice de edificabilidad 
de 1,5 m2/m2, lo que significaba un aprovechamiento de 3.951 m2. Tras 
la reducción de la parcela a 1.730,25 m2 (según levantamiento 
topográfico realizado e incluido en el anexo I), y la asignación del índice 
de 2,5 m2/m2 que corresponde al grado 2º del sistema local de 
equipamiento, se obtiene un aprovechamiento de 4.325,63 m2, mayor 
que la inicial, con lo cual se verifica que no se disminuye el 
aprovechamiento dotacional señalado por la vigente Revisión-
Adaptación del PGOU de Salamanca. Del mismo modo, en el grado 1º se 
contempla un límite de 4 plantas y 15 metros, si bien la ordenanza para 
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este grado 1º ya permitía un mayor número de plantas y alturas en 
función de la utilidad pública de la dotación o de las condiciones internas 
de la edificación (aspectos funcionales o requerimientos técnicos 
específicos de la dotación). Al pasar al grado 2º, como se ha señalado 
anteriormente, se propone una altura de 5 plantas y su equivalente 
normativo de 16,75 metros, por las condiciones topográficas y 
funcionales de la edificación.

• La asignación de tipología edificatoria, que en este caso pasa de 
“edificación aislada” (Grado 1º) a edificación en manzana compacta 
(grado 2º)

o En cuanto a lo dispuesto en el art. 95 del RUCyL sobre sistemas locales, se 
mantiene en lo dispuesto en el presente Estudio de Detalle, al mantener tanto 
la intensidad del sistema local de equipamiento, como cumplir las exigencias 
del sistema local viario – aparcamiento, manteniendo ambos la titularidad y el 
uso público

o Por todo ello, se comprende que las modificaciones previstas en el presente 
Estudio de Detalle lo son de la ordenación detallada contemplada en la vigente 
Revisión-Adaptación del PGOU de Salamanca, por lo que la figura del Estudio 
de Detalle es la idónea por el objeto previsto, cumpliendo lo señalado en el 
art. 131.a) del RUCyL.

o Del mismo modo se da cumplimiento a lo exigido en el art. 172 del RUCyL, ya 
que:
• El presente Estudio de Detalle no afecta ni modifica espacios libres 

públicos.
• La parcela inicial de sistema local objeto del presente Estudio de Detalle 

no varía en su superficie, distinguiendo ahora en ella un sistema local 
viario, y un sistema local de equipamiento, sin que se vea minorado el 
aprovechamiento asignado al sistema local de equipamiento puesto que 
con el cambio de grado propuesto se produce un aumento de 
edificabilidad, logrando la actuación municipal pretendida de mayor 
interés público en el suelo de titularidad municipal.

• Por otra parte, la legislación autonómica en materia de vivienda 
mencionada anteriormente, señala que los alojamientos pretendidos no 
generarán la necesidad de reservar suelo para nuevas dotaciones 
urbanísticas (art. 48. d) Ley de Vivienda).

o No resulta de aplicación lo dispuesto en el art. 173 del RUCyL, puesto que de 
acuerdo con los dispuesto en el art. 48 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, del 
derecho a la vivienda de la Comunidad de Castilla y León, se  afirma que “c) 
Podrán ser construidos sobre suelos de carácter dotacional de cualquier clase, 
sin que ello altere la clasificación y calificación urbanística de los mismos” y, 
como hemos comentado en el punto anterior, el art. 48.d) de la misma Ley 
9/2010 señala que “no serán tenidos en cuenta a efectos de los límites de 
densidad y edificabilidad establecidos en la normativa urbanística ni a efectos 
de la gestión urbanística, ni generarán la necesidad de reservar suelo para 
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nuevas dotaciones urbanísticas”, al considerar que el destino de este 
aprovechamiento mantiene su condición de no lucrativo y, por lo tanto, no se 
produce un aumento del volumen edificable ni del número de viviendas 
previstas.

- Del mismo modo se cumple lo dispuesto en el art. 132 del RUCyL, dado que:
o El ámbito del Estudio de Detalle está incluido en la vigente Revisión-

Adaptación del PGOU de Salamanca, por lo que se desarrolla en ámbito con 
planeamiento general en vigor.

o No modifica ninguna de las determinaciones generales del citado PGOU, como 
se ha señalado en el apartado anterior, al modificar únicamente 
determinaciones de ordenación detallada, respetando en cualquier caso (al 
remitirse al PGOU y sus ordenanzas) sus objetivos, criterios y demás 
condiciones, no teniendo influencia alguna sobre los objetivos generales de la 
actividad urbanística pública ni sobre los planeamientos limítrofes o 
sectoriales.

o Las modificaciones propuestas se mencionan de forma concreta y detallada, 
habiéndose justificado debidamente sin que se produzca un aumento de 
volumen edificable lucrativo al afectar únicamente a una parcela de sistema 
local de equipamiento.

- Se da del mismo modo cumplimiento a lo dispuesto en el art. 133 del RUCyL, al 
limitarse el Estudio de Detalle a establecer las determinaciones de ordenación 
detallada que se proponen modificar de las previstas por el PGOU, no estableciendo 
una ordenación detallada sustancialmente diferente de la de la que está vigente, como 
para existir la necesidad de considerar un suelo urbano no consolidado, ya se actúa 
únicamente en una parcela de sistema local de equipamiento sin variación alguna en 
el resto de la ordenación del entorno, ni variar o tener influencia alguna sobre el 
modelo territorial propuesto en la vigente Revisión-Adaptación del PGOU de 
Salamanca.

- Tampoco tiene influencia alguna sobre el catálogo o normativa de protección del 
patrimonio arqueológico, del PGOU, al no tener ningún grado de protección la parcela 
de sistema local objeto del presente Estudio de Detalle.

3.2.TRAMITE AMBIENTAL.
En relación al presente punto, la normativa aplicable resulta ser el art. 52.bis de la Ley 
5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León (LUCyL), el art. 157 del Decreto 
22/2004, de 29 de enero por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla 
y León (RUCyL), así como el art. 49 del  RD Legislativo 1/2015 de 12 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de prevención ambiental de Castilla y 
León (TRLPACyL), y los arts. 5.1.a),  y 7 de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental (LEA).
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De acuerdo con lo establecido con el art. 52.bis.2 de la LUCyL “serán objeto de 
evaluación de impacto ambiental los instrumentos de planeamiento con ordenación 
detallada, incluidas sus revisiones y modificaciones, cuando así lo dispongan la 
legislación ambiental o los instrumentos de ordenación del territorio, así como los que 
ordenen terrenos incluidos en la Red Ecológica Europea Natura 2000 o en suelo rústico 
con protección natural, salvo si afectan exclusivamente al suelo urbano”.

El art. 157.2 del RUCyL afirma que “serán objeto de evaluación de impacto ambiental los 
instrumentos de planeamiento de desarrollo y las modificaciones de planeamiento que 
establezcan la ordenación detallada, incluidas sus revisiones y modificaciones, en los 
caso y con las condiciones previstas en la legislación ambiental”.

En el presente caso, el Estudio de Detalle modifica la ordenación detallada prevista en 
el PGOU, manteniendo el uso dotacional de la parcela de suelo urbano consolidado, 
exterior a la Red Natura 2000, por lo que consideramos tampoco es necesaria la 
tramitación de una evaluación de impacto ambiental. 

Por lo tanto, únicamente nos queda remitirnos a la legislación ambiental, para 
comprobar si esta impone alguna exigencia de tramitación.

Así mismo cabe indicar que la propia LEA prevé en su D.F. undécima que las CCAA que 
dispongan de legislación propia en materia de evaluación ambiental, deberán adaptarla 
a lo dispuesto en esta ley en el plazo de un año; así las cosas, entró el vigor con fecha 14 
de noviembre de 2015 el TRLPACyL, siendo de aplicación lo señalado en el art. 49.

La legislación ambiental aplicable resulta ser la señalada, observando que para el 
presente Estudio de Detalle:

- No se encuentra en ninguno de los proyectos contemplados en el art. 7 de la LEA, 
ya que:

o Su objeto no coincide con ninguno de los supuestos contemplados en el 
anexo I de la LEA, ni siquiera en los señalados en el grupo 9, al no suponer 
cambio de uso alguno y ni mucho menos superior a 100 ha, y no ajustar al 
resto de los supuestos contemplados.

o Su objeto tampoco coincide con ninguno de los supuestos contemplados 
en el anexo II de la LEA, ni siquiera en los señalados en el grupo 9, al no 
suponer cambio de uso alguno y ni mucho menos superior a 50 ha, y no 
ajustar al resto de los supuestos contemplados.

De lo expuesto anteriormente y de la comunicación recibida de la Dirección 
General de Calidad y Sostenibilidad Ambiental de Castilla y León el 10 de septiembre 
de 2021 se concluye que “no procede ninguna actuación en materia de evaluación 
ambiental estratégica, ya que el referido plan o programa no es previsible que pueda 
tener efectos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se puede incluir 
dentro del ámbito de aplicación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental”  
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3.3.CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN MATERIA PROTECCIÓN CIVIL.
En relación con las afecciones en materia de protección civil, será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 4/2007, de 28 de marzo, de Protección Ciudadana 
de Castilla y León, y en la posterior modificación del apartado 1, por medio de la Ley 
19/2010, de 22 de diciembre, de Medidas Financieras y de Creación del Ente Público 
Agencia de Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León (BOCYL no 246, 
jueves 23 de diciembre de 2010).

Por parte de la Agencia de Protección Civil de la Junta de Castilla y León se ha 
informado en otras ocasiones, que consultada la base de datos cartográfica disponible 
a nivel de municipio, Salamanca se encuentra afectada por los siguientes 
riesgos/peligrosidades:

- Riesgo de Inundaciones: Plan de Inundaciones de Castilla y León (INUNCYL) 
publicado en BOCYL de fecha 3 de marzo de 2010:

o Riesgo: Medio.
- Riesgo de Incendios Forestales: Plan de Protección Civil ante emergencias por 

incendios forestales en Castilla y León (INFOCAL). (Fuente DG del Medio 
Natural fecha de actualización cartográfica 20 de febrero de 2011):

o Riesgo Local: Moderado.
o Índice de Peligrosidad: Bajo.

- Riesgo por carretera y ferrocarril: Plan Especial de Protección Civil ante 
emergencias por accidentes en el transporte de mercancías peligrosas por 
carretera y ferrocarril en la Comunidad Autónoma de Castilla y León (MPCyL):

o Riesgo por carretera: Alto/Medio.
o Riesgo por ferrocarril: Medio/Bajo

En el caso que nos ocupa, el objeto del presente Estudio de Detalle no conlleva
aumento o variaciones de ningún tipo de riesgo de los señalados anteriormente, dado 
que se trata únicamente de modificar algunos aspectos de la ordenación detallada de 
un solar de sistema local.

Por lo tanto, se considera que nos encontramos en el caso contemplado en el art. 12.1 
de la Ley 4/2007, de ausencia de afección, al tratarse de una modificación de la 
ordenación detallada de una parcela dotacional de la vigente Revisión-Adaptación del 
P.G.O.U. de Salamanca interior al casco urbano y de escasa relevancia en este aspecto 
por los usos previstos y por su menor superficie.
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Del mismo modo, este ámbito está alejado de zonas de carreteras y ferrocarriles. Sobre 
otros riesgos naturales como incendios forestales nos encontramos en una zona 
urbana consolidada, y en cuanto a deslizamientos de terrenos, tampoco tiene 
influencia al no existir este riesgo en el subsuelo como se ha podido comprobar en la 
construcción de las edificaciones construidas en su entorno.

En cuanto al proyecto de la Norma Sismorresistente que define la peligrosidad sísmica 
del territorio nacional, analiza que en el territorio municipal de Salamanca los valores 
de aceleración sísmica son inferiores a 0,04 g. por lo que, no es necesario establecer 
medidas preventivas.

En conclusión, se considera que las actuaciones contempladas en el presente Estudio 
de Detalle, no producen incremento o variación en la situación existente en los 
aspectos contemplados por la legislación de protección civil, existiendo en 
consecuencia ausencia de riesgo para las personas, los bienes y el medio ambiente, no 
siendo necesario adoptar ninguna medida correctora, por las propuestas que se 
formulan.

3.4.CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE TELECOMUNICACIONES.

En cuanto a los riesgos tecnológicos, el ámbito se localiza alejado de centrales 
nucleares, y en cuanto al riesgo de accidentes derivados del transporte de mercancías 
peligrosas por carretera, el ámbito se encuentra igualmente separado de vías 
importantes de transporte. Asimismo, no existe almacenamiento de sustancias 
peligrosas por lo que, es claro que no se aumenta ni varían las condiciones existentes 
sobre los riesgos mencionados, y por su situación en el suelo urbano consolidado de 
Salamanca y pequeño ámbito (parcela dotacional), sin necesidad de nuevas 
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urbanizaciones, no afecta al despliegue de redes públicas de comunicaciones 
electrónicas. 

3.5.AFECCIONES A VÍAS PECUARIAS.

La ciudad de Salamanca se encuentra atravesada por diversas vías pecuarias, tal y 
como puede observarse en la siguiente imagen.

Existen tanto Cañadas, como Cordeles, Coladas o Veredas, destacando por su 
importancia la Cañada Real de la Plata o La Vizana, el Cordel de Toro o el de Medina.
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Figura. Detalle del plano de las vías pecuarias de la provincia de Salamanca. Fuente: Junta de Castilla y León

Figura. Detalle del plano de las vías pecuarias por el término municipal de Salamanca. Fuente: Junta de Castilla y 
León

La vigente Revisión-Adaptación del PGOU de Salamanca en su plano 1-PI “Análisis del territorio”, 
señala con mayor detalle el trazado de estas vías pecuarias por el término municipal, estando la 
parcela de sistema local alejada de estas vías, tal y como puede observarse en la imagen 
siguiente, en la que se observa que las más próximas son la Vía de la Plata y la Cañada Real 
Zamorana:
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Por este motivo podemos afirmar que el presente Estudio de Detalle, por encontrarse 
su ámbito en el casco urbano consolidado de Salamanca y alejado de vías pecuarias, 
no existe influencia alguna sobre las vías pecuarias que atraviesan la ciudad.

3.6.EN MATERIA DE RUIDO.

No existe afección alguna al mantenerse la misma calificación dotacional en la parcela de 
sistema local de equipamiento público, ni ser necesarias nuevas urbanizaciones. 
En definitiva, por lo puntual y concreto de la modificación no se considera necesario 
introducir medidas correctoras, ni efectuar un nuevo estudio de evaluación acústica, 
manteniendo las mismas zonas actualmente contempladas.

3.6 CONCLUSIÓN.

Se trata en definitiva de una modificación de la ordenación detallada de una parcela de 
sistema local de equipamiento de titularidad pública previsto en el PGOU, que no altera los 
usos permitidos por éste y que mantiene su calificación y funcionalidad. Al mantener todos 
estos parámetros, y por las justificaciones anteriormente realizadas en cuanto al tipo de 
alojamientos pretendidos y su consideración en las legislaciones anteriormente señaladas 
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y, en especial, la autonómica de vivienda, se considera que no es necesario ampliar las 
dotaciones de equipamientos existentes, ni realizar un nuevo estudio de impacto ambiental.

CAPÍTULO 4: RESUMEN EJECUTIVO. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136 del RUCyL, se incluye el presente Resumen 
Ejecutivo  que señala las modificaciones propuestas:

1. Ámbito del Estudio de Detalle:
Parcela de suelo urbano consolidado de sistema local de equipamiento urbano con UTM: 
5803101TL7450D0001UH.

2. Situación:
3. Lindero norte: calle Puebla de Sanabria.
4. Lindero Este: calle Villalpando y espacio público de zonas verdes.
5. Lindero Oeste: calle Maragatería.
6. Lindero Sur: calle Astorga y espacio público de zonas verdes.
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- Revisión- Adaptación del PGOU de Salamanca vigente:

Se incluyen en el anexo II, los planos OD-8 (hoja 7450S), y 7-OD (hoja 7450S) 
Modificación 2.8 del PGOU, cuya reproducción parcial de éste último se acompaña a 
continuación.
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FICHA URBANÍSTICA:
IDENTIFICACIÓN:
MUNICIPIO SALAMANCA
SECTOR SUELO URBANO CONSOLIDADO (SU-C)
PROPIETARIO AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA

SITUACIÓN URBANÍSTICA:
PLANEAMIENTO EN VIGOR Plan General de Ordenación Urbana
PLANEAMIENTO 2º GRADO No
CLASIFICACIÓN DEL SUELO Urbano
USO GLOBAL / 
PORMENORIZADO

SISTEMA LOCAL DE EQUIPAMIENTOS. PÚBLICO. GRADO-1.

TIPOLOGÍA DE EDIFICACIÓN EDIFICACIÓN AISLADA
USO COMPATIBLE Los señalados para el Sistema Local de Equipamiento en la 

Ordenanza 13ª de la vigente Revisión-Adaptación del PGOU
PROTECCIÓN No

NORMAS URBANÍSTICAS:
ORDENANZA Ordenanza 13ª de Sistemas Locales de Equipamientos

PARCELA:
PARCELA EDIFICABLE 2.634,00
PARCELA MÍNIMA 750 m2 o la existente si fuera inferior.
OCUPACIÓN MÁXIMA NO SE ESTABLECE
RETRANQUEOS 3m, pudiendo adosarse a lindero frontal por razones 

funcionales
Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS NO SE ESTABLECE
EDIFICABILIDAD 1,5 m2/m2
ALTURA MÁXIMA 15m (o mayor por razones de utilidad pública)
Nº PLANTAS 4 PLANTAS (o mayor por razones de utilidad pública)
USO PREDOMINANTE ASISTENCIAL y otros usos dotacionales (art. 8.14.2)

- Modificación de la Ordenación Detallada propuesta:
En el presente Estudio de Detalle se remite a las ordenanzas de la vigente Revisión – Adaptación 
del PGOU vigente, exigidas por los cambios de calificación propuestos. De esta manera:

o Parcela de sistema local viario – aparcamientos: Será de aplicación la Ordenanza 
nº 16ª.

o Parcela de sistema local de equipamiento: Será de aplicación la ordenanza nº 
13ª, para el grado 2º, con una altura máxima de 5 plantas y 16,75 metros.

La nueva documentación gráfica correspondiente al plano 07-OD Hoja(7650S) incluido en el 
anexo III del presente Estudio de Detalle, será el plano 07-OD-MOD:
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Del mismo modo, el plano OD-8 MOD (hoja 7450S) a los efectos del señalamiento de la altura 
máxima permitida en el solar dotacional propuesto, se incorpora en el anexo III, y de forma 
resumida a continuación:

SISTEMA LOCAL DE 
EQUIPAMIENTO 
PÚBLICO GRADO 2º

SISTEMA LOCAL DE 
VIARIO PÚBLICO  
APARCAMIENTO
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En cuanto al resto de determinaciones de la Revisión-Adaptación del PGOU vigente, y para 
facilitar mejor su comprensión, se señalan de forma resumida a continuación:

- SISTEMA LOCAL DE EQUIPAMIENTO:

Para una mejor comprensión, y por equivalencia con la tabla de situación inicial reflejada 
anteriormente, quedarían de la siguiente forma resumida, que como se ha indicado son las
correspondientes al grado 2º de la Ordenanza 13ª de Sistema Local de Equipamiento, con una 
altura máxima de 5 plantas y 16,75 metros:

FICHA URBANÍSTICA:
IDENTIFICACIÓN:
MUNICIPIO SALAMANCA
SECTOR SUELO URBANO CONSOLIDADO (SU-C)
PROPIETARIO AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA

SITUACIÓN URBANÍSTICA:
PLANEAMIENTO EN VIGOR Plan General de Ordenación Urbana
PLANEAMIENTO 2º GRADO Estudio Detalle Parcela Dotacional Calle Puebla de Sanabria
CLASIFICACIÓN DEL SUELO Urbano
USO GLOBAL / 
PORMENORIZADO

SISTEMA LOCAL DE EQUIPAMIENTOS. PÚBLICO. GRADO-2º.

TIPOLOGÍA DE EDIFICACIÓN EDIFICACIÓN EN MANZANA COMPACTA

5 PLANTAS
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USO COMPATIBLE Los señalados para el Sistema Local de Equipamiento en la 
Ordenanza 13ª de la vigente Revisión-Adaptación del PGOU

PROTECCIÓN No
NORMAS URBANÍSTICAS:

ORDENANZA Ordenanza 13ª de Sistemas Locales de Equipamientos
PARCELA:

PARCELA EDIFICABLE 1.730,25 m2.
PARCELA MÍNIMA 500 m2 o la existente si fuera inferior.
OCUPACIÓN MÁXIMA NO SE ESTABLECE
RETRANQUEOS Sin retranqueos.
Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS NO SE ESTABLECE
EDIFICABILIDAD 2,5 m2/m2
ALTURA MÁXIMA 16,75 m.
Nº PLANTAS 5 PLANTAS 
USO PREDOMINANTE ASISTENCIAL y otros usos dotacionales (art. 8.14.2)

- SISTEMA LOCAL VIARIO:

Es de aplicación íntegramente la Ordenanza 16ª de la vigente Revisión-Adaptación del PGOU 
de Salamanca. 

- Suspensión del otorgamiento de licencias:

En cuanto a la posible suspensión del otorgamiento de licencias, se aplicará los dispuesto en el 
art. 156.1 del RUCyL, siendo su área la propia parcela dotacional objeto del presente Estudio de 
Detalle.

CAPÍTULO 5: PROPUESTA DE PETICIONES DE INFORMES SECTORIALES. 

De acuerdo a lo dispuesto en la ITU 1/2016, aprobada por ORDEN FYM/238/2016, de 4 de abril, 
por la que se aprueba la Instrucción Técnica Urbanística 1/2016, sobre emisión de informes 
previos en el procedimiento de aprobación de los instrumentos de planeamiento urbanístico, el 
presente Estudio de Detalle debe someterse a la petición de los siguientes informes sectoriales:

o Al Centro Directivo competente en materia de urbanismo.
o A la Comisión de Patrimonio Cultural de Castilla y León.
o A la Subdelegación de Gobierno.
o A la Confederación Hidrográfica del Duero.
o A la Diputación Provincial de Salamanca.

De acuerdo al art. 4 de la citada ITU 1/2016, no son preceptivos los informes de:

o Los señalados en el art. 3.b) de la citada ITU, al no existir en el ámbito del Estudio 
de Detalle (vías pecuarias, carreteras de la JCyL, Instalaciones de Defensa 
Nacional, líneas ferroviarias, carreteras del Estado, aeropuertos, terrenos 
previstos para obras e infraestructuras hidráulicas, BIC del Estado).
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o De la Agencia de Protección Civil, al justificarse en el documento la falta de 
afección a áreas sometidas a riesgos naturales o tecnológicos.

o Del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, al justificarse en el documento la 
ausencia de afección al despliegue de las redes públicas de comunicaciones 
electrónicas.
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DN-NU. NORMATIVA URBANÍSTICA.

La nueva documentación gráfica en cuanto a la ordenación detallada será el plano 07-OD 
Hoja(7650S) incluido en el anexo III del presente Estudio de Detalle, será el plano 07-OD-MOD:

Del mismo modo, a los efectos del señalamiento de la altura máxima permitida en el solar 
dotacional propuesto, será de aplicación el plano OD-8 MOD (hoja 7450S) que se incorpora en 
el anexo III, y de forma resumida a continuación:

SISTEMA LOCAL DE 
EQUIPAMIENTO 
PÚBLICO GRADO 2º

SISTEMA LOCAL DE 
VIARIO PÚBLICO  
APARCAMIENTO
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En cuanto al resto de determinaciones de ordenanzas de la Revisión-Adaptación del PGOU 
vigente, y para facilitar mejor su comprensión, se señalan de forma resumida a continuación:

- SISTEMA LOCAL DE EQUIPAMIENTO:

Ordenanza 13ª de Sistema Local de Equipamiento, grado 2º, con una altura máxima de 5 plantas 
y 16,75 metros:

FICHA URBANÍSTICA:
IDENTIFICACIÓN:
MUNICIPIO SALAMANCA
SECTOR SUELO URBANO CONSOLIDADO (SU-C)
PROPIETARIO AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA

SITUACIÓN URBANÍSTICA:
PLANEAMIENTO EN VIGOR Plan General de Ordenación Urbana
PLANEAMIENTO 2º GRADO Estudio Detalle Parcela Dotacional Calle Puebla de Sanabria
CLASIFICACIÓN DEL SUELO Urbano
USO GLOBAL / 
PORMENORIZADO

SISTEMA LOCAL DE EQUIPAMIENTOS. PÚBLICO. GRADO-2º.

TIPOLOGÍA DE EDIFICACIÓN EDIFICACIÓN EN MANZANA COMPACTA
USO COMPATIBLE Los señalados para el Sistema Local de Equipamiento en la 

Ordenanza 13ª de la vigente Revisión-Adaptación del PGOU
PROTECCIÓN No

5 PLANTAS
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NORMAS URBANÍSTICAS:
ORDENANZA Ordenanza 13ª de Sistemas Locales de Equipamientos

PARCELA:
PARCELA EDIFICABLE 1.730,25 m2.
PARCELA MÍNIMA 500 m2 o la existente si fuera inferior.
OCUPACIÓN MÁXIMA NO SE ESTABLECE
RETRANQUEOS Sin retranqueos.
Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS NO SE ESTABLECE
EDIFICABILIDAD 2,5 m2/m2
ALTURA MÁXIMA 16,75 m.
Nº PLANTAS 5 PLANTAS 
USO PREDOMINANTE ASISTENCIAL y otros usos dotacionales (art. 8.14.2)

- SISTEMA LOCAL VIARIO:
Es de aplicación íntegramente la Ordenanza 16ª de la vigente Revisión-Adaptación del PGOU 
de Salamanca. 
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R E LA CI Ó N  DE  DO CU M E N T O S N O  P U B LI CA DO S Q U E  I N T E G R A N  E L E ST U DI O  DE  
DE T A LLE  DE  P A R CE LA  DO T A CI O N A L CA LLE  P U E B LA  DE  SA N A B R I A .

- DI - M I . M emoria inf ormativa
- DN - E E . E studio económico
- A nex o I .- Levantamiento T opográ f ico de la parcela original 
- A nex o I I .- Determinaciones de P laneamiento U rb anístico A plicab le. P G O U  2 0 0 7  

o P lano 0 7 - O D H oj a 7 4 5 0 S M odif icación 2 .8  P G O U .
o P lano O D- 8  H oj a 7 4 5 0 S.

- A nex o I I I .- O rdenación detallada modif icada por el E studio de Detalle
o P lano 0 7 - O D- M O D H oj a 7 4 5 0 S ( M arz o 2 0 2 1 ) .
o P lano O D- 8 - M O D H oj a 7 4 5 0 S ( M arz o 2 0 2 1 ) .

- A nex o I V .- Fich as Catastrales descriptivas y grá f icas,  y U T M  de las parcelas originales 
- A nex o V .- P lano de superf icies parcelas resultantes 
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